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por medio de la cual se crea el Fondo Municipal de Fomento y Desarrollo del Qeporte. 

El Congreso de Colomlila, 

DECRETA: 

Articulo 19 Créanse en todos los municipios del pals, el Fondo de 
Fomento y Desarrollo del Deporte Municipal. 

Articulo 29 Los alcaldes municipales fijarán la suma o ¡iórcelitaJe 
.dentro del presupuesto para el funcionamiento del Fondo de que trata 
el articulo primero. 

Articulo 39 Los recursos del Fondo se destinarán así: 
a) A la construcción, dotación y mantenimiento de instalaciones 

deportivas y recreativas; . 
b) A la capacitación técnico-deporUva para los deportistas, ·en

trenadores y personal auxiliar del deporte; · 
c) A Ia consecución de implementos deportivos para .entidades 

deportivas sin Animo de lucro, ubicadas en las Jurisdicciones res
pectivas; 

d) Al financiamiento de eventos· deporUvos de carácter Depar
tamentrul, Municipal, Nacional e Internacional. 

Articulo 49 Los recm·sos del Fondo se Invertirán en las áreas ru
rales y urbanas en la proporción en ·que se encuent1·e dis~ribulda su · 
población, sin ser Inferior esta inversión al 25% del total de los recursos 
disponibles en cualquiera de las dos áreas. · 

Articulo 59 Las Juntas Administradoras Secclonales de ·Deportes, 
prestara.n asistencia técnica a las i ui:itas de deportes -munlclpiiles, para 
el correcto desarrollo de las actividades deportivas contempladas en 
el articulo 39 · 

Articulo 69 Los dineros que los munlclpl0s apropien dent~o de sus 
presupuestos con destino al. Fondo que se crea mediante la presente 
Ley, serán administrados por la correspondiente Junta Municipal de 
Deportes. · 

Parágrafo. ·El Director Ejecutivo o quien hiciere sus veces y el 
Tesorero de la Junta Municipal de Deportes, para el manejo y admi
nistración de los dineros de que trata esta Ley, presentarán las flanzaá 
y demás exigencias de tipo fiscal que rijan en el respectivo municipio. 

Articulo 79 -Esta Ley rige a partir de su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los ... del mes de . i . de 1991. 

' El Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELIO IRAOORRI HORMAZA 

1 
El 'Presidente de la ·honorable Cámara de Representantes. 

HERNAN BERDUGO BERDUGO 

·El Secretarlo General del honorable Senado de la República, 
Crispl~ Villazún de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Silverlo Salcedo MosquerL 

1 . . 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publlquese y ejecútese. 
Dada en Bogotá, D. E., a 20 de febrero de 1~91. 

' .. CESAR GAVIRIA TRU.JlLLO 
• 1 ·El Ministro de Gobierno, 

. Humberto de Ja. Calle Lombana. 
' El Ministro de Educación Nacional, : 

Alfonso Valdlvieso Sarmiento. 

LEY· 20. DE. 1991 
·· (febrero 20) 

por ~edio de la cual se reglamenta el ejer_cicio de la actividad técniCa o la profesión: tecnológica 
especial~zada de la fotografía y camarografía y se dictan otras disposicion~s. 

El Congreso de la República, 

DECRETA: 

Articulo 19 Reconózcase y en tal virtud legalizase el ejercicio de 
la actividad técnica y la profesión tecnológica especializada de la foto
g1·afla y camarografla en Colombia como una -modalidad de F;ducación 
Superior de conformidad con lo previsto en el articulo 25 del Decreto-
ley 80 de 1980. · . 

Articulo 29 otórgase el titulo de técnico en la actividad tecnológica o 
de tecnólogo en el ejercicio de la profesión tecnológica especializada de 
la fotografla y camarografia a toda persona que cumpla con uno de 
los requisitos establecidos en el artlcu!O 39 de la presente Ley. 

Articulo 39 Para el ej erciclo de la actividad de técnico o tecnólogo 
especializado de la fotog1·afla o camarografla en el territorio nacional 
.se deberá llenar uno de lo.~ siguientes· requl.sltos: 

a) Poseer titulo de técnico.o tecnólogo especializado en los términos 
.señalados_ por los articulas 26, 27 y 28 del De~reto-léy 80 de 1980, 
expedido por una ·institución de educación post-secundarla, debida-
mente aprobado por el ICFES; · 

b) Demostrar en !os ti!rmlnos previstos en esta Ley haber ejercido 
en forma continua· la ·\profesión de fotógrafo o camarógrafo durante 
un la·pso ·no inferior a ·c,nco años, retroactivos a la vigencia de esta 
Ley Y aprobado el interesado .examenes de cultura general y conocl
mle!'tos ·fotográficos . y camarográflcos, .según ' reglamentación que 
expide el ICFES, en coordinación con el Consejo' Nacional de la Foto-
grafia y Camarografla. · 

c) Los egresados de Institución Superior dti" otros paises con los 
cuales existan convenios de convalldaciOn de titulas y cuyos estudios 
hayan sido aprobados por el ICFES. 

· Parágrafo 19 En cualquiera de las situaciones estab:ecldas en este 
articulo, el aspirante debe lnscrlbírse y. obtener idei Coñsejo ·Nacional 
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de 1a Fotografla y -Oa.iµarografia la matricula respectiva que le perml- Articulo 99 Todo fotógrafo o camarógrafo profesional o la entidad 
tlrá ejercer la actividad técnica o la profesión tecnológica especlall- a la cual esté vinculado permanentemente será reconocido como pro-

· za.da. ·pletarlo del negativo original, fotografla, transparencia y pellcula cine-
Parágrafo ·2Q Los aspirantes a obtener la matricula de t1icnlco o . matográflca que haya tomado Y' en tal razón se le reconocerán sus 

tecnólogo especializado en fotografla y camarografia que reúnan los derechos de autor, según la Ley 23 de 1982 y demlls normas sobre la 
-requisitos establecidos en el literal b) de este articulo, deberán tramitar 4IlaterJa.gue rJge en la legislación colombiana, para effl!ltos posteriores 
an'te·-eLConaejo"ftOfesi1mll'I 'la respectiva solicitud dentro de los cuatro de ·J)Ullli!:ación o ·reproducción, ·salvo ·el motivo oRlglnal ;para ·el -que 
·aflos siguientes a'la expedlcló!l'de esta Ley. fueron-·tomadai;. • 

. Articulo ·411 ';El 'M!Diliterlo de Educación Nacional, en coordinación . la'tiiculo 10. Zl ·r11bro de los derechos de autor se1·á Independiente 
ccm·.iel Consejo !)Jaaiozlal de ·F'1>tografla y Camari;igrafla reglamentará_ .,de las B\UDBS-Oobr.¡¡das por concepto de las fotografías, filmaciones rea. 
el ;p¡:c¡cedlrnleAto.:pa.ra mm.probar el .Ueno .. de .los .requisitos exigidos en. ·llzada.!1-PPr estps,p~fe§lQ!l-ª!e,s. 
el lite1·a1 b) del· articulo 39 de'la presente Ley y el trámite en la expe- · ·-Complementando la anterior disposición, no se permitirá la publl
diclón de Ja•Pl!llpe~va·ta~jeta; · .oaolón41.xep;oducci6n.total-o parcia¡ de fotograflas·.o clntas'4!1nemato-

Artlculo 51' -Créase el Consejo Profesional Nacional de la Fotogra- .gráficas con fines comerciales sin pagar previamente los derechoii de 
fla y Camarografia¡tutegrado·de la slglllente manera: · .. autor y ;acreditar. debidamente el nombre del fotógrafo o camarógrafo 

.a) El Mlnlstro•de ·Edooación Nacional ·O su delegado; _·¡prof~~I o.d.e.,la-entld,ad correspondiente. . 
. b) un ·representante de .Ja Federación Colombiana de Fotógrafos .. ·11.J.'tlculo 11. Se'ñl!.lase como el Dla Nacional del Fotágrafo Profe-

. Profesionales, Cam~ra-fos y Afines; slonal ·Cr;ilombiano, el dla en que esta Ley sea aprobada· por el Con-
c) Un repre.sentatite de la Asociación Sindical de FotógrafQS y Ca- .. greso·de'la República. Será función del Consejo Nacional del ·Fotógrafo 

marógrafos···con·ma.yor .n.Wiiero de afiliados debidamente reconocida· y Camarógrafo Profesional, organizar anualmente la celebración de tal 
por el Ministerio· de Tra1'.ajo. que no. esté aflllada a la Federación; · fecha.. . . 

d) Un repmsentante.de·las.Jnstituclones Tecnolqglcas·con progra-. 4rtlculo 12. -Será función del Consejo Nacional del Fotógrafo y 
ma.s de estudio en· fotografla y .camarografla elegido por ellas. . Camarógrafo Profesional Colombiano organizar la reglamentación y 

Articulo 6'1 Son -atribuciones del Comité Nacional de Fotqgr¡¡tla .1/ • l!L e.fiijaclón del fotógrafo y del camarógrafo .profesional al Instituto 
Camarografla-las.slguientes: •de ·Seguros Sociales (ISS). 

· a)· Claslflcar,.segün su especialización,. a los profesionales de la Ar-tlll,u'lo 13. :ii:sta Ley rige desde su sanción y promulgación. 
fotografía 11'· •c!ID'lamgi:afla: . . . Dada en Bogota, D. :E.,.. a ... 

. b) Organtzar, ~~ar y actualizar periódicamente el reg1Stro · El Presidente del hon bl s d d 1 Re úbli 
lt:gal de .estm1·.;pmfeawna1Bs.; · · . . .. ora e ena o e a p ca, 

: -0) Expedir.el.Qód!P de-Etlca Profesional y establecer las.sanciones · •AURELIO IRAGORRI HORMAZA 
eiu1aso -de su· .!dolaciqn; · . . El Presidente de -la honorable Cámara de Representantes, 

:d) Asesorar ;a ,1.a¡r· jruitltuciones de edUC!Lción .superior que tengan· . 'HERNAN BERDUGO BERDUGO 
programas·de..eatu(!lo.~ .esta modalidad Y al ICFEB; · · -El .SelJl'etal'ie .General-del .honorable· Senado de la República, 

-e) ·Expedir· m·.tarjetas profesionales. Crlspln .vmazón de Armas. 
· Artlcul0-·>'1'1:Qulen·e.)erza •Profesionalmente, ya .sea •independiente" : "m_ .'Socretarlo•General ·de la honorable Cámara·de Representantes, 

· mente, vlnt:uladil ·-a ·una organización gremial sindical, la profesión 
· de•lfotógrafo;o:o~~fo.isln .haber ·o~nldo la ta,rjea .profealonal ·" Sllverlo :Salcedo i1'Iosquera • 
. ·cerrespondlente,-esliará ;¡¡ltJeto.a 1a.S .sanciones establecidas en el Código 
de .Etlca .P.rof11Sional. · 

. . -·Parágrafo. ·.F.jJaae:mnno.térm.lno para la.aplicación,de este.aPbiculo. . 
•. 1111 kpso de-qiuatro'1~ .afias,;contados con posterioridad a la fecha .de .' 
•.-mipeillción c1e.1iépreaente Ley. . . . · · 

República .de Colombia - Gobierno Nacional . 

.- !P.ubllquese y: ejecll.te8e;. · 
· Da!laien :11egUtil:;.l!>.'"E.; a 30 de febrero de 1991. 

,.,. \41'ticui.o 811.'El~l!Jllité"faclonal del Fotógrafo y, CEtD1arógráro·cono
IJllll:'6_•en -.prlmera.lbultilillola de ·las quejas ·por el eJ ercicio Ilegal de ·la ·. 
prq~eslón•YAJ!f!l.!i~t~ ~ absolver'án ~el!lante rei;olución motivada; .... 

CESAR·'GAVIRIA 'TRl;IJILLO . 
·.''E¡_ ~111.Stró ;de 'Eduéa,clón NadQDal, 

· : · · · Alfonso Vlilillvleso Sarmiento, _. 
• contra· la cwil ~ et·-recurso"de-reposlción interpuesto dentro. de 
· Jas·tres dlas-algulim'tes ··a 'la fecha de notificación. . . . 

·Jjll•~t!'o-4e !l'r~o,y '8egurldad Social, 

DECB.ETA: 

·l·,·PRESIDENCIA·Di,t ~.REPUBUCA 

UECRIITOS 

1 Articulo ·l• Aaeptar I& renuncia !!""".,,." .por.Iad!J-.. 
· · bar .Javier Tobo Bodrlguez, del ·c:a.rgo 1111 P~es!Onal 

• Espec!Bllzado 3010-10 del Despo.ciho 'dél :Mlnllitro 'dB 
Gobierno, con sede de 11.ctb·- en·JlaPtá, a•Paitlr 

DE0111&!1U d'i1IJIUlllB •11&119 DE 1991 
. ·(febrero 19> 

por el- cual ae baee·an nombramiento. 

m·l'rellldenlie de la -Rep6tillca de Colombia, en uso 
de """ fa.cultades··que le confiere el numeral 5• del 
artloulo 120.de-1&.CODstlt11olcln PolltAca, como suprema 
BUt.arfdad Bdmlnlatmtlva, 

DECRETA= 
Articulo l• Nómb......, ·en I& Planta de Personal del 

Departamento· ,!.dmlDlstratlvo de la Pnisldennla de la. 
Repflbllca, establec!da. por Decretos no. 1029 y 2111 de 
198'1; ¡023· y 1091 de 1988; zt08 ' 2407 de 1989. y 1864, 
Zllll y 2500 de 1980, a Luz Elena Silva Oonzález, para 
de&empellar el e&r1IO de Proíeistonal Especializado 3010-
10 de I& Subsemetarfa Geuenll. 

Articulo 2" Este Decreto rige .o.·pa.rtlr de I& fecha de 
su publlcadón. 

Publlc¡uese, comunlquese y cúmplase. 
Dado en l!ogoti,.D. ·E .. a •19 de febl1!ro de 1991. 

.CESAS GA VIRIA TRUnLLo 
El Jefe del Departamento 'Administrativo de I& Pre

sidencia de la Replibllca, 
-Pablo VWe1a1 Ramlrez. 

1· MINISTERIO "DE GOBIERNO 

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 11\118 DE 1991 

(febrero ID) 
por medio ilel cual ae acepta una renuncia. 

en el Ministerio de Gobierno. 

El -Presidente de le. Rep6bllca de Colombia, en uso 
de Jas fe.eultades que le confiere el numeral 59 del 
artloulo 120 de la Const.ltuclón Polltlca, 

del UI de rebrero de 1991. . 
Articulo 29 El p""'eme Decreto rtse a partir de I& 

recha de su publicación. 
OomuDlqueae, publlqueae y cúmplase. 
Dado en Bogotá, 1>. E., a 19 de (ebrero de 1991. 

• · CESAR OA VIRIA TRU.JlLLO 

El Ministro de Gobierno, 
Humberl.o "de la Calle Lombana. 

. MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORFS 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO IMllZ DE 1991 
(febrero 181 · 

- el cual se aeepla una renanela. 

El Presidente de I& Rep6bllca de Colombia, en uso 
de las faculta.des que le confiere el numeral 20 del ar
ticulo 120 de la Constitución Politlca, 

DECRETA: 

Articulo 1• Acéptese la 11!nunda presentada por la 
doctora Nlnon Mlllán Galves, como Embajadora Ez· 
tnonllna.rla y Plenipotenciaria de COlombla ente el 
Gobierno de Jamaica y EmbaJndom no residente ..uta 
el Goblemo de la Mn.ncomunlded de las BahllDUI& 

Articulo 2" Este Decreto rige a partir de lB fecha ele 
su publlcad6n. 

Publiquese. comunlquese y cWllplese. 
Dedo on Bogotá. D. E., a 18 de febrero de 1991. 

CESAR GAVlRIA TRUlILLO 

El Mintstro de Relaciones Exteriores, 
Luis Fer1mndo Jaramillo Correa. 

rFranclsco Posa.da de la Pafia. -.. 

DECBEro NUMERO - DE 1991 
(febrero 19) 

por el cual se baee an nom.bnunhmto. 

'Bi Presidente de la Rep6blk:a. dB COlombla, en uso 
de les fllCult.ades que le oonf1ere el IWINlral 20 del 
articulo 120 de. I& Constitución Pollt.ica. · 

DECRETA: 

Articulo 1• Nómbrese al doctor Jaime Antonio Plnzcln 
López, Embajador Exb'aordlnarlo y Pleolpoteru:le.rlo de 
Colombia e.nte el Gobierno del l'ILnl¡¡ua.y, cargo actual
mente vacant.e. 

Articulo 2• Este Decreto rl¡e a partir de la fecha ds 
su publicación. 

Publlquese, comun!quese y cllmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 19 de febrero de 1991. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Lllls Fernando Jaramlllo Correa. 

DECRETO NUMERO 0503 DE 1991 
. (febrero 19> 

por el cual se revoca el Decreto número ZS10 del u 
de octubre de 1990. 

El Presidente de la Repllbllca de Colombia, en uso 
de las facultades que le confiere el numeral 20 del 
articulo 120 de la Constitución Politice. y en desarrollo 
de los Decretos 2016 de 1918 y 14'10 de 1990, y 

CONSmERANDO: 

Que por medio del Decreto 25'10 del 29 de octubre de 
1990, la doctora Clo.udla Plednd Ouevom Rozo, fue 
nombrada en comisión para desempeiiBr el cargo de 
Cónsul de Prlmem Clase, Grado OcupOA>!onal 3 EX en 
el Consulado de Colombia. en Puerto Ayacucbo, Vene
zuela: 

Que mediante Oficio de noviembre B de 1990. la doc
tora Ouevara Rozo, solicitó a la Comisión de Personal 
de la. Carrera. Dlpioml\tlca y Con&uln.r reconsldernr su 
nombramiento en el Consulndo de ColomblP. en Puerto 
Ayo.cucho; 


